
Memorando Nro. MD-DA-2023-1154-MEM

Quito, D.M., 06 de junio de 2023

PARA: Sr. Dr. Ernesto Mauricio Rodríguez García

Coordinador General Administrativo Financiero 

  Srta. Econ. Emilia Jael Ruiz Revelo

Directora de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 

  Sr. Lcdo. Jorge Enrique Paredes Granda

Subsecretario de Deporte de Alto Rendimiento 

  Sr. Mgs. Juan Pablo Cevallos Peñafiel

Director de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sra. Lcda. María José Rosas Saenz

Directora de Comunicación Social 

  Dra. Nadya Ximena Rojas Zambrano

Directora de Asuntos Deportivos 

  Sr. Lcdo. Antonio Mauricio Cadena Cardenas

Director de Deporte Convencional Para el Alto Rendimiento 

ASUNTO: Remito Resolución Nro. 0015 suscrita el 02 de junio de 2023. 

 

Con un cordial saludo y conforme las atribuciones y responsabilidad de la Dirección Administrativa, se notifica

la Resolución Nro. 0015, que establece: "Prorrogar el periodo de intervención de la Federación Ecuatoriana de

Esquí Náutico, por el plazo de 90 días". 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

  

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. María Fernanda Sanchez Balcázar

DIRECTORA ADMINISTRATIVA  

Referencias: 
- MD-SSDAF-2023-0194-MEM 

Anexos: 

- resolucion_fe_de_esqui_nautico_prorroga_y_cambio_de_interventor-signed-signed_(1)_(1)_(1).pdf
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